
JUZGADO PRO.MISCUO .714'U.7VICIP141 
BUCARA_SICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2020-00025-00, informándole que el día 10 

de noviembre del ano en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante y la misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 13 de noviembre de 2020 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secrejtario 

JUZGAbO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, trece (13) de noviembre. de Dos Mil veinte (2020).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2.9W'. 1-04 Bacaraska. Emat'é.:,1firmanícipalbutanzarai. ramajudifera4yoEco 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BUCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la seíiora juez, el radicado No.2020-00026-00, informándole que el día 10 

de noviembre del ano en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante y la misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 13 de noviembre de 2020 

SANTOS ALEXIS AMARA ROJAS 

secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, trece (13) de noviembre. de Dos Mil veinte (2020).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2.9V». 1-04 Bacarasfra. Emaít.:Mrmiazaf),a7.brac .A:ent4:±arnalaatic faicaov.co 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BUCARASIC.A NOR'l 1 DE S.ANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2020-00032-00, informándole que el día 10 

de noviembre del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante y la misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 13 de noviembre de 2020 

SANTOS ALEXIS AMARA ROJAS 

secr4tario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, trece (13) de noviembre. de Dos Mil veinte (2020).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

------)- 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 _Va 1-04 Bizcaras/ea. rmatéi./±prmunk 92alka-VPcendaframajaa'icta4yoy.co 



JUZGADO PROMISCUO .MUNICIPAL 
BUCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2020-00033-00, informándole que el día 10 

de noviembre del arlo en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante y la misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 13 de noviembre de 2020 

SANTOS ALEXIS TAMARA ROJAS 

Secr torio 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, trece (13) de noviembre. de Dos Mil veinte (2020).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUE SE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Crcz 2 Mb, 1-04 Sucarask2 rmaíZnmunfc/pafYucPcendyrama;di'cí.4yov.co 



SUZGYLDO ER034150.10 ..TIVIVICIP.A.0 
ElICA7C91SICA _NORTE DE SYLW7:21-WDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2020-00036-00, informándole que el día 10 
de noviembre del alío en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante y la misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 13 de noviembre de 2020 

SANTOS ALEXIS AMARA ROJAS 

Secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, trece (13) de noviembre. de Dos Mil veinte (2020).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

	L.--- 

ANCY PAZ MO 

\ 

TES 

Cra. 2.2W'. 1-04 Sucara.slca. i'MailtípinnuníctpalkucOcenaretrarn~ciatgov.ca  


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005

